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Valledupar, Cesar, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN:  200014003002-2007-01242-00  

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  MARLENE GALINDO 

SOLICITANTE: MARLENE GALINDO 

 
Visto la nota secretarial que antecede en la que se informa que ha vencido el término 

de veinte (20) días de fijación del aviso por Secretaría en  el  micrositio de  este  

Juzgado, ordenado en el presente asunto mediante proveído de fecha 23 de marzo de 

los corrientes, de conformidad con lo establecido en el numeral 10º del artículo 597 

del Código General del Proceso, sin que a la fecha se haya hecho presente algún 

interesado a ejercer sus derechos sobre la medida a levantar, este despacho decretará 

el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 190-109084 conforme a lo solicitado. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENESE el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 190-109084 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Valledupar, de propiedad de la 

ejecutada en el presente asunto señora MARLENE GALINDO, identificada con la C.C. 

# 22.408.013, decretada por este despacho judicial y comunicada mediante oficio N° 

2789 del 05-11-2008, tal como consta en la anotación N° 008 del citado folio de 

matrícula inmobiliaria, por haberse cumplido los requisitos establecidos en numeral 

10º del artículo 597 del C.G.P. 

 

Por secretaría, Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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